
21 plantaciones poseen departa
mento de sanidad vegetal, el 
cual es orientado por 22 profe
sionales: agrónomos, biólogos y 
tecnólogos agropecuarios; las 21 
plantaciones tienen 43 superviso
res y 202 operarios, En un alto 
porcentaje (85 0/0) las inspeccio
nes las realizan cada 15 días yel 
920

/0 llevan registros. 

En los últimos años se ha incre
mentado el establecimiento de 
los departamentos de sanidad 
vegetal; de las 21 plantaciones 
que poseen dicho departamento, 
9 de ellas lo establecieron en los 
dos últimos años. Han sido regis
trados en las plantaciones 17 cla
ses de insectos como posibles 
plagas entre los cuales sobresa
len los siguientes en orden de 
importancia económica: Brassolis 
sp., Loxotoma sp.Rhinchopborus 

palmarum, Strategus sp., Opsi
phanes sp. y hormiga arriera. 

El aspecto más importante de es
ta evaluación fue el poder esta
blecer una formato cjefinitivo pa
ra la encuesta que se hará tri
mestralmente a todas las planta
ciones afiliadas, y determinar así 
cómo van fluctuando las pobla
ciones de insectos, su importan
cia económica y el control que 
cada una de las plantaciones está 
realizando. Trimestralmente tam
bién se publicarán los resultados 
de esta encuesta en El Boletín El 
Palmicultor, para conocimiento 
de los lectores y será además una 
guía para las actividades de difu
sión en el área de insectos que 
CENIP ALMA llevará a cabo. 

La primera encuesta se envió 
por correo en el mes de enero de 

1991. Se espera la colaboración 
de todas las plantaciones afilia
das, no solamente para contestar 
la encuesta sino también para re
mitirla a la oficina de CENIPAL
MA a la brevedad posible. _ 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
"HORMIGA BENEFICA" 

Dentro de los agroecosistemas 
. perennes de palma africana exis
ten muchas hormigas depredado
ras a las cuales rara vez se les po
ne atención, bien sea porque no 
se observan fácilmente, ya que 
tienen hábitos nocturnos. Una de 
ellas, Pachycondyla apicalis (La
treille) (Hymenoptera: Formici
dae-Ponerinae), determinada por 
el Dr. D.R. Smith, del SElrPSI
USDA, fue encontrada por la 
Dra. Fanny Alvañil de Fedepal
ma, en Cumaral (Meta). _ 

IIReunióndel Oomité Ejecutivo Oonvenio 
lCA- FBDEPALlIIIA 

El Comité Ejecutivo del Conve-
nio ICA- FEDEP ALMA está cOn
formado por el Subgerente de In
vestigación del ICA doctor Jaime 
Navas, el Director del Programa 
de Oleaginosas del ICA doctor 
Guillermo Riveras, un represen· 
tante de la Junta Directiva de Fe
de palma doctor José Antonio 
Estévez, el Coordinador de Inves
tigación de Fedepalma doctor 
Pedro León Gómez y la Directo
ra de la División de Convenios 
del ICA doctora N ohora Bate-
roan, quien actúa como Secreta
ria del Comité. 

Durante los días 14 y 15 de fe
brero, se realizó la segunda reu
nión del Comité cuyo objeto cen
tral fue el de analizar la marcha 
de las actividades que el grupo de 
investigadores ICA- Fedepalma 
viene desarrollando. El jueves 14 
en el C.I. - La Libertad se hicie
ron las presentaciones de los dife
rentes proyectos realizados tanto 
por el ICA como por Fedepalma 
y de los trabajos en desarrollo ba-
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SEPABATA ESPECIAL* 
Instrumento de franjas de precio para productos 

agrícolas y subproductos seleccionados·· 

INTRODL"CCION 

En desarrollo de la política eco
nómica trazada por el actual Go
bierno, en especial la de moder
nización del sector agropecuario, 
el CONPES aprobó el pasado 29 
de Octubre la eliminación del ré
gimen de licencia Previa para la 
gran mayoría de los productos 
del sector, quedando pendiente 
un conjunto de 105 partidas 
arancelarias, mientras se determi
naba el mecanismo por el cual se 
aplicarán los aranceles variables 
previstos en la Ley Marco de Co
mercio Exterior. 

Este documento somete a consi
deración del COl\'PES el meca
nismo de franjas de precios COmo 

mecanismo para aplicar los aran
celes variables. Este sistema se 
aplicará sobre aquellos productos 
agrícolas en los que se requiere 
amortiguar el impacto de las fuer
tes fluctuaciones en los precios 
internacionales sobre la produc
ción nacional. El mecanismo ope
rará con el desmonte de las licen
cias Previas y permitirá la desgra~ 
\lación arancelaria gradual en la 
búsqueda de eficiencia y compe
titividad de la producción nacio
nal. 

Del total de productos en Licen
cia Previa se seleccionaron, en 
principio, los siguientes para ser 

* En esta separata se suprimieron algunos 

anexos del documento original. Se inclu

yen unicamente los cuadros y anexos rela

cionadus con el fríjol soya y aceites co
mestibles. 

** Departamento r.:aciooal de Planeaeión y 

Ministerio de Agrícultura Documento 

D1'P-2511 CMACRO-CDA-Ml:-4AGRI
CULTURA -Rogota 1:~ de febrero de 

1991, aprobado por el Consejo Kacional 
de Política Ecünón1Íca y Social (COK
PES). 

regulados mediante el mecanismo 
de franja: arroz, cebada, maíz, 
sorgo, trigo y fríjol de soya. La 
franja comprenderá también los 
derivados directos para darle co
herencia al mecanismo, y los 
principales sustitutos desde el 
punto de vista de la demanda. 
Estos 75 productos pasarán a li
bre importación a partir del pri
mero de junio del presente año 
(Ver Cuadro 1). 

Para estos productos, las cotiza
ciones en los mercados interna
cionales han estado afectadas por 
una gran inestabilidad, asociada a 
las fluctuaciones de oferta y en 
ocasiones a los subsidios a la pro
ducción y exportación otorgados 
por países con gran participación 
en el comercio. 

De las posiciones arancelarias res
tantes en Licencia Previa, se pasa
rán 22 productos a Libre impor
tación sin necesidad de arancel 
vaTiable (Ver Caudro 1). Por su 
parte, el Ministerio de Agricultu
ra está evaluando las condiciones 
específicas del diseño de arance
les variables para leche (4 posi
ciones) y algodón (2 posiciones), 
los cuales también pasarán a Li
bre importación en la misma 
fecha de los anteriores. 

Este documento analiza la bon
dad en la aplicación del sistema, 
y presenta la metodología para 
su cálculo y la definición de las 
franjas y los mecanismos para su 
operacíón. 

1. ANTECEDENTES 

Corno antecedentes básicos del 
diseño del mecanismo de franjas 
de precios para los productos 
agrícolas se cuentan los desempe
ños recientes en materia de aper-

tura económica y reorientación 
del sistema de comercialización 
de alimentos por el Estado. 

La política del gobierno actual 
en comercio exterior, se funda
menta en los principios de gra
dualidad e integralidad. El prime
ro consiste en modernizar el uso 
de instrumentos de protección a 
la produccíón nacional. Para ello 
se eliminará el régimen de Licen
cia Previa sustituyéndolo por un 
mecanismo arancelario equivalen
te que conserve inicialmente ni
veles actuales de protección. Por 
integralidad se entiende la defini
ción de un cronograma de des
gravación arancelaria que debe 
culminar en 1994, con niveles de 
protección similares en todos los 
sectores, de modo que la produc
ción nacional logre un mayor 
nivel de competencia frente al 
mercado mundial. 

El mecanismo del arancel varia
ble, como instrumento de políti
ca de comercio exterior, fue in~ 

corporado en la Ley Marco de 
Comercio Exterior (Ley 7 de 
1991), la cual faculta al Gobier
no Nacional para diseñar y regla
mentar su operación. 

El IDEMA, entidad del Estado ha 
jugado un papel protagónico en 
la comercialización de algunos 
productos agrícolas, principal
mente a través del monopolio de 
sus importaciones y el estableci
miento de los precios de susten
tación. La concentración de fun
ciones en este instituto ha gene
rado ineficiencias, desviando su 
atención de lo que debe ser su 
objetivo principal: la interven
ción en zonas marginadas y en 
situaciones de coyuntura. 

Se evalúa que los costos de las 

El Palmicultor No. 229 (Separata Especial) 1 


